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REGLAMENTO PROVISIONAL
O'I

DE LAS COMISIONES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

TITULO I.
Comisiones superiores de provincia.

Artículo 1.° Las comisiones superiores de ins
trucción primaria establecidas en virtud de la ley de 
21 de julio de 1838 tietien por objeto vigilar, pro
pagar y adelantar la instrucción primaria elemental, 
y superior en las respectivas provincias.

Art. 2.° Estas comisiones están encargadas de la 
ejecución y puntual cumplimiento de las leyes, rea
les decretos y órdenes relativas á la instrucción pri
maria, cuidando de la observancia del reglamento 
de escuelas y demas providencias emanadas del Go
bierno de S. M. y de la dirección general de estudios.

Art. 3.” El gefe político, ó quien haga sus ve
ces en la provincia, preside de derecho la comisión 
provincial, y en su defecto el individuo de la comi
sión que tuviere mayor edad.

Art. 4.° El cargo de secretario de comisión su
perior provincial será desempeñado por el vocal de 
Ja misma comisión que se prestare á este servicio 
gratuito; y' no habiendo ninguno que se ofrezca á 
desempeñarlo, se considerará como un cargo anejo 
al del secretario del gobierno político, conforme á la 
real orden de l.° de noviembre próximo pasado.

Art. 5.° Se considera que ha hecho dimisión de 
su destino el vocal de una comisión que sin causa 
legítima hubiese faltado á tres sesiones ordinarias

■ ■
consecutivas, y será reemplazado con arreglo á la ley.

Art*. 6.” Las comisiones superiores celebrarán 
una sesión ordinaria cada mes, y todas las sesiones 
extraordinarias que fueren necesarias.

Art. 7.° En la primera sesión del mes de enero 
determinarán las comisiones los dias en que se ha 
de celebrar la sesión ordinaria de cada uno de los 
meses restantes del año.

Art. 8.° Las sesiones ordinarias se celebrarán sin 
previa citación.

Art. 9.° Corresponde al presidente de la comi
sión citar para sesión extraordinaria , cuando lo juz
gue necesario.

Art. 10. Las comisiones superiores de provincia 
podrán celebrar sus sesiones en una sala del gobier
no político, de la diputación ó del ayuntamiento.

Art. 11. No podrán las comisiones deliberar si 
no hay tres vocales presentes, á lo menos.

Art. 12. Las comisiones convocarán, cuando lo 
consideren necesario, en virtud de acuerdo formal 
ó á petición de algún vocal, uno ó mas maestros de 
escuela elemental, ó escuela superior de instrucción 
primaria, para que concurra á la sesión con voto 
consultivo.

Art. 13. Las decisiones serán á pluralidad ab
soluta de votos, y en caso de empate será decisivo 
el voto del presidente.

Art. 14. Las resoluciones se firmarán por el pre
sidente y secretario.

Art. 15. Se llevarán actas con relación sucinta 
de los puntos ó materias tratadas en la sesión: el 
acta se leerá al principio de la sesión inmediata, y 
hallándose conforme se rubricará por el presidente.

Art. 16. Las atribuciones de las comisiones su
periores de instrucción primaria son las que se ex
presan en los párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7..", 
8.° y 9.° del art. 29 del plan provisional.

Art. 1 7. Cuidarán por tanto las comisiones su
periores de excitar á los ayuntamientos para c! esta
blecimiento de escuelas donde deba haberlas, y para 
que se aumenten donde no hubiere las suficiente6.

Art. 18. Se pondrán también de acuerdo con 
los respectivos ayuntamientos y comisiones locales 
para la formación de distritos de escuelas donde fue-
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ren necesarios ó convenientes.

Art. 19. Nombrarán inspectores de entre los in
dividuos de su seno ó fuera de él, para que visiten 
las escuelas de la provincia una vez al año por lo 
menos.

Art. 27. Lis comisiones superiores remitirán á 
la dirección general de estudios en todo el mes- de 
febrero de cada año, un estado comprensivo del nú
mero de escuelas, niños que concurren á ellas, maes
tros &.c., con arreglo al modelo é instrucciones que 

Hasta tanto que las Circunstancias permitan que 
c! servicio de estos inspectores sea debidamente pa
gado, podrán valerse las comisiones superiores de 
personas idóneas que bagan estas visitas de inspec
ción en las diferentes poblaciones sin estipendio alguno.

Sé darán á estos inspectores instrucciones deter
minadas por la comisión superior acerca de los pun
tos ó materias sobre que debe versar principalmente 
la visita, y el informe que á consecuencia deben dar.

Art. 20. Las comisiones superiores podrán sus
pender de su empleo á los maestros cuando lo crean 
necesario, despues dé haberles oido, y amonestado; 
y proponer á S. M. su separación definitiva cuando 
hechos confirmados diesen á ello lugar.

Art. 21. Cuando consideren absolutamente pre
cisa la disolución de alguna comisión local, la pro
pondrán, oyendo antes al ayuntamiento, al Gobier
no de S. M. para que si lo estima conveniente, pue
da disolverla y reemplazarla con otra comisión espe
cial en que ningún individuo dé la disuelta, excep
to el alcalde, tendrá derecho á ser comprendido.

Art. 22. Cuidarán las comisiones superiores con 
el mayor Celo de reclamar las fundaciones, legados, 
donaciones, obras pias &.c. destinadas en la provin
cia á lá primera enseñanza, que se hubieren distraí
do de su objeto con cualquier motivo; y también 
solicitarán el cumplimiento de las obligaciones ó 
cargas particulares impuestas á favor de la instruc
ción primaria sobre fundaciones eclesiásticas aunque 
estas hayan pasado al Estado, dando parle á la su
perioridad de semejantes reclamaciones,

Art. 23. Propondrán á la dirección general dé 
estudios cuantos medios juzguen . conducentes á la 
propagación y mejora de la instrucción primaria y 
cuya aplicación pueda tener lugar cou arreglo á 
las leyes.

Art. 24. Procurarán interesar á las personas 
acomodadas y de influencia en los pueblos, á favor 
del establecimiento, conservación y mejora de las es
cuelas, dándoles á conocer las ventajas de la buena 
educación.

Art. 25. Se comunicarán con el Gobierno dé
S. M. por el intermedio de la dirección general de 
estudios, excepto cu los casos que juzguen opor
tuno, por justas razones, hacerlo directamente por 
conducto del gefe político.

Art. 26. Consultarán con lá misma dirección 
las dudas que les ocurran en el desempeño de sus 
funciones, manteniendo con esta corporación una 
correspondencia en todo lo relativo á proporcionar 
medios de mejorar la enseñanza, y á fomentar la 
educación moral del pueblo,

se les darán anualmente.
rH . • • . t \ 3?!También remitirán a la dirección todos los años 

por el mes de agosto un resúmen general delb ípiú i 
resulte de los informes dados por bis comisionésflo*'
cales en el mes de julio acerca del estado de la§ q$-Jr 
cuelas, sus necesidades y mejoras, adelantamientos
. . 11 ~ e66*0o retrasos de la enseñanza.

Art 28. Cuando el número de escuelas públi
cas elementales de instrucción primaria en las capi
tales de provincia no pase de cúatró, desempeñarán 
las comisiones superiores las funcioúeis y Cargos tón- 
feridos á las de puétdó ó " locales. "

Cuando el número de escuelas sea mayor, tanto 
en la capital como en cualquiera otra población se 
pondrán de acuerdo las comisiones superiores con los 
respectivos ayuntamientos para la formación de dis
tritos, cuarteles ó barrios en que no secompreñdan 
mas de cuatro escuelas en cada uno, y se nombra-; 
rán comisiones locales auxiliares compuestas de un 
individuo de ayuntamiento, presidente, ún párro
co y dos vecinos idóneos ¿ nombrados todos por el 
ayuntamiento.

Estas comisiones auxiliares se entenderán con la 
comisión local ordinaria del pueblo, por Cuyo me
dio recibirán las órdenes é instrucciones de lá co
misión Superior provincial.

TITULO tí.

Comisiones locales.

Art. 29. Las comisiones locales creadas con arre
glo á la ley de 21 de julio de 1838, tienen por 
objeto principal la inmediata inspección y vigilancia 
de las escuelas públicas elementales y superiores de 
instrucción primaria en los pueblos de su residencié.

Art. 30. Estas comisiones serán presididas , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 31 del plan pro
visional de instrucción primaria, por el presidente 
del ayuntamiento, ó la persona que haga sus veces.

Art. 31. El cargo de secretario de comisión lo
cal corresponde al que fuere de ayuntamiento, ó al 
oficial de la secretaría del mismo ayuntamiento que 
designare el secretario.

Art. 32. Las comisiones locales celebrarán una 
sesión ordinaria mensual en dia señalado previamen
te , y todas las sesiones extraordinarias que en con
cepto del presidente fueren precisas para la expedi
ción de los negocios urgentes.

Art. 33. Podrán celebrar sus sesiones en la sala 
consistorial, ó en otro lugar, si lo tuvieren por mas 
conveniente.

Art. 34. Para que sean válidas las deliberación 



ñes de las comisiones locales, se requiere la conve- 
hiehcía de la mayor parle de vocales, y deberán es
tar firmadas por el secretario, ó quien hiciese sus 
veces. A este corresponde la formación de actas y su 
conservación despues de que hubieren sido aprobadas.

Art. 35. Se considera que ha renunciado su 
dps'ltq.p el individuo de tiña comisión local que sin 
causa «legítima reconocida por la comisión hubiese 
faltádó á cuatro sesiones ordinarias consecutivas; y 
serT'reemplazadó en la forma prevenida para su 
elección;
- Ah; 36. - Las atribuciones de las comisiones lo

cales son las señaladas en el art. 32 del plati pro
visional de instrucción primaria.

• Art. 37. Estarán: encargadas en los respectivos 
púebltiá la observancia y puntual cumplimiento 
del plan provisional, reglamento de escuelas y de
mas reales decretos, órdenes y disposiciones relativas 
á-dá primera enseñanza que reciben de la superio
ridad por medid dé las comisiones superiores de pro
vincia , de quienes dependen inmediatamente, y las 
particulares que las mismas comisiones superiores 
les diérerí.

\rt. 38. Visitarán individualmente Lis escuelas 
con frecuencia, y siempre que lo crean convenien
te, observando con cuidado el régimen de estos es
tablecimientos, los métodos de enseñanza, y los pro
gresos de la instrucción religiosa , moral é intelec
tual de los ñiños, su asistencia, aplicación, aseo y 
demas que previene él reglamento de escuelas.

Art. 39. Cuidarán de que los niños, particular
mente los pobres, asistan con regularidad á la es
cuela, dirigiéndose á los padres, y exhortándolos al 
cumplimiento del deber de educar á sus hijos, per
suadiéndolos del beneficio que les resultará, y ha
ciéndolos conocer el grave daño y posterior infeli
cidad que ocasionará á su familia el descuido en 
ésta materia , excitándoles en fin á esta buena obra 
por cuantos medios les sugiera la razón y esten al 
alcance de los individuos '.que edmponen estas co
misiones.

El comisionado eclesiástico hará un señalado ser
vicio al pueblo si con sus exhortaciones en el púl- 
pito y su influencia cñ las familias contribuye áque 
la asistencia de los niños á la escuela se considere 
como un negocio de la mayor importancia.

Art. 40. Cclarári las comisiones la conducta de 
los maestros, y su aptitud para el desempeñó de 
sus funciones: amonestando privadamente á los que 
falten á su obligación , y dando cuenta á la comi
sión superior cuando sus consejos y correcciones no 
fueren suficientes.

Art. 41. Un individuo por lo menos de la co
misión local ó persona designada por esta , concur
rirá precisamente al exámen mensual que deben ha- 
e r los maestros con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 31 del reglamento de escuelas, observando ó 
examinando por sí los adelantamientos de los niños 
en todas las clases y secciones y en tlas diferentes 
materias de enseñanza , dando despues cuenta á la 
respectiva comisión de sus^óbservacióhes.

Art. 42. Cada tres meses darán cuenta las co
misiones locales á la comisión superior de provin
cia del estado de las escuelas, informando acercado 
las ocurrencias notables,, si las hubiere habido, ó 
expresando que continúan regularmente.

Art. 43. Dos veces al año, en las épocas desig
nadas en el citado reglamento, visitarán en cuerpo 
las escuelas y presidirán los exámenes generales, to
mando parte en ellos y procurando que la tomen 
las personas idóneas concurrentes.

Art. 44. Inmediatamente despues del exámen 
del mes de junio remitirán á las comisiones superio
res un informe general expresivo del estado de la 
enseñanza, concurrencia de los niños, disposiciones 
morales de estos y progresos intelectuales, como re
sultado del método, aplicación y aptitud de los ma
estros.

Art. 45. Despues del estado general del mes de 
diciembre, y en todo el mes de enero precisamen
te, pasarán á las mismas comisiones superiores nota 
expresiva del número de escuelas; niños concurren
tes, maestros, y demas que debe comprenderse en 
estados arreglados á los modelos que se remitirán 
por la superioridad.

Art. 46. Contribuirán eficazmente á qué se ve
rifique con puntualidad el pago del sueldo de los 
maestros, interponiendo á este fin su influencia para 
con los ayuntamientos, y cuidarán por medio de su 
presidente el hacer efectivas las retribuciones de los 
niños en virtud de las listas de deudores que les pa
sarán mensualmente los maestros.

Art. 47, Dispensarán especial protección á los 
maestros cuando sean perjudicadbs^únjustáníeñtc ó 
molestados en el ejercicio de su profesión, procu
rando remunerar su celo y sus esfuerzos por la en
señanza. /

Art. 48. Reclamarán de los ayuntamientos los 
auxilios necesarios para que las escuelas esten debi
damente provistas de los enseres designados en el re
glamento; de libros, papel &c. para los niños po
bres; y harán cuanto esté de su parte para facilitar 
á la población el conveniente surtido de abeceda
rios, silabarios; catecismos y demas '.libros y efectos 
indispensables para que pueda verificarse la en
señanza.

Cuya inserción he dispuesto se hago en este 
periódico oficial para el debido conocimiento y ob
servancia. Dios guarde á VF. muchos años. Bur
gos 6 de Agosto de 1839.= Juan Antonio Gami
ca. — Francisco de Borja Fidarte, Secretario. Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de.,..
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3.a Sección. — Facciosos.— Circular.=P\dm. 344. Número 549. Se baila vacante la Escuela de primeras letras

El Sr. Gefc superior político de la provincia de 
Vizcaya , con fecha 30 de agosto último me remite 
una lista de los individuos que fueron hechos pri
sioneros de guerra en el pueblo de Ekrnchove, y 
entre ellos se encuentran dos de esta provincia, cu
yos nombres y naturaleza, es como sigue.=El cabo 
1.° José Muñoz, de Burgos.=Aniceto García, de 
Tortoles, ambos pertenecientes al escuadrón que 
mandaba Carrion.

Lo que. he dispuesto insertar en el Boletín ofi
cial de este día para los efectos prevenidos en la 
real orden de 7 de octubre de 1837. Burgos y se
tiembre 21 de 1839.=Juan Antonio Garnica.— 
Francisco de Borja Kidarte, Secretario.

Número 348. Compañías de Diligencias generales, Admi- 
nisti ación de Burgos.

El scrvico de carruages de esta Compañía se pt alongará 
hasta Fitoria desde el miércoles d5 del corriente, por la misma 
carrera de Falladolid que se hace actualmente . Llegarán á Bur
gos los de aquel punto los miércoles y sábados ,y saldrán para 
Madrid los jueves y domingos. '

Los procedentes de Madrid llegarán como ahora , los miér
coles y viernes , y saldrán para Fitoria los jueves y sábados.

En cada uno de los procedentes de Fitoria se reservarán tres 
asientos de Interior y tres de Rotonda para despacharse en esta 
Administración para Madrid , con seguridad d los viageros que 
lo soliciten. Los demás asientos que se despachen será condicio
nalmente por ignorarse los que vengan vacantes hasta la llegada 
del Coche á Burgos , en cuyo acto se darán á los que los tengan 
solicitados por el óiden riguroso de antigüedad en los pedidos, 
pero prefiriendo al que lo haga para mayor distancia. Burgos ia 
de Setiembre de i 83g. Insértese, Garnica.

Número 35 i Se baila vacante el Partido de Cirujano de la 
villa de Villodrigo con su anejo del pueblo de Vizmalo: su do
tación consiste en 95 fanegas de trigo cobradas por el Ayunta
miento, y ademas 40 cántaras de vino , como también los que 
se restiren en su casa le darán media fanega de trigo. Los me
moriales se dirigirán á su Ayuntamiento. Burgos 24 *le Setiem
bre de i83g. Insértese, Garnica.

Número 35o. Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villa de. Aranzo de Miel con su barrio de Doña Santos, partido 
de. Salas de los Infantes; su dotación consiste en 13o fanegas 
de trigo cobradas por él ó por el ayuntamiento , 200 rs. en di
nero , casa devalde y libre de contribuciones ordinarias y estra- 
órdinarias. Cualquiera facultativo que quiera aspirar á dicha 
plaza , podrá dirigir su solicitud tranca de porte á dicho ayunta
miento hasta <1 dia 3 del próximo mes de Octubre en cuyo día 
se verificará su provisión. Burgos 24 de Setiembre de i83g. 
insértese , Garnica

Número 34/. El dia 17 del corriente se estravió una Ye
gua eu las inmediaciones de berma de las señas que se espresan.- 
edad 1 o'años, pelo negro, como de 7 cuartas, tuerta del ojo 
derecho y sin cerrar. El que sepa su paradero dará razón en 
r.la,Ciudad , casa de Blas Perez , en la calle de S. Cosme, quien 
está encargado de dar una gratificación. Burgos 24 deSeliem- 
bi e de i83g. Insértese, Garnica.

de la villa de Fuente Bureba con la dotación anual de »4 fane
cas de trigo y 1 a de cebada. Si le conviniese ser Sacristán tra
tará de ajuste con el Cura párroco. Los memoriales se dirigirán 
á su Ayuntamiento. Burgos 34 de setiembre de,i83g. Insértese 
Garnica.

Número 345. Doña Sebastiana Guilarte, Viuda de D. Cris
tóbal Giménez, Farmacéutico en la ciudad de Burgos, necesita 
un Regente para el despacho de su Botica : si algún sugeto asis- ■ 
tido de Jas circunstancias que son necesarias quisiere desempe
ñar dicho encargo puede ponerse en relación con la expresada 
Sra. Burgos 20 de Setiembre de 1 85g. Insértese , Garnica.

Número 3 4 a. Intervención de la Comandancia de Carabine
ros de Hacienda pública de la Provincia de Burgos.

Hallándose vacantes once plazas de Carabineros de caballería, 
y cincuenta de infantería en las Brigadas de esta Comandan
cia , se invita por el presente á los individuos que reunan las 
circunstancias de haber servido en el ejército nacional sin nota 
alguna, tener robusled y buena conducta , ser soltero, y pre
sentarse con caballo y demas equipo y armamento , debiendo ser 
aquel de edad conocida sin achaques ni dolencias, y con la al
zada que se requiere para caballería ligera , y los de Infan
tería con vestuario y armamento correspondiente.

Los que aspiren á ellas , y residan en esta provincia podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas al Sr. Intendente en el tér
mino de quince dias despues de publicado este anuncio en el 
boletín oficial , y en el de un mes los de las limítrofes donde se 
hace igual publicación. Burgos 11 de setiembre de r83g. V.° B.° 
José García Valladohd. Insértese. Garnica.

Número 35a. Don Fernando Rojas del Castillo, Intenden
te subdelegado de Rentas de esta ciudad de León y su provincia 
&c.= Se hace saber al público que con arreglo á instrucción ten
drá efecto el dia treinta del corriente mes y hora de las once de 
su mañana en la oficina de esta Intendencia , el primer remate 
del derecho de venta de Aguardiente y licores de los pueblos del 
partido de la capital (excepto la misma) bajo las condiciones 
que se pondrán de manifiesto en la Administración de Rentas 
de la provincia , donde se admitirán Imitadores separadamente 
por Ayuntamientos , y caso de no hacerse postura á todos ellos 
en el segundo remate para las mejoras del medio diezmo y diez
mo, se verificará el 3o de Octubre próximo y será por partidos 
judiciales ejecutándose el último remate del cuarto en grande, 
si aun en aquel caso no hubiese postores á la mayor parte de 
ellos , y adjudicarán definitivamente el dia treinta de Noviem
bre en el mismo sitio y hora. Dado en León á quince de Se
tiembre de mil ochocientos treinta y nueve.= Fernando de Ro
jas^ Por mandado de S. Sría., Ezequíel González de Reyero.

Burgos a5 de Setiembre de i83g. Insértese, Garnica.

Núm. 279 Los cortesanos y la revolución:Novela original por 
D. Eugenio de Tapia: segunda parte, en que se continúan las 
aventuras del famoso patriota D. Serapio Lobo: un tomo en 12.0 
á 6 rs. en rustica, se hallará con el anterior en casa de Arnaiz.

El favor dispensado por el público á la primera parte de 
esta Novela : estimula al autor á dar á luz este nuevo cuadro de 
costumbres, travesuras políticas y supercherías de los que apa
rentando patriotismo andan á caza de empleos, y mudan de opi
niones políticas según el viento cortesano que reina.

Juguetes satiricos en prosa y verso por el mismo autor, un 
tontito en 8.° que contiene las composiciones siguientes. Las 
Máscaras literarias : las transformaciones del Pretendiente: el es
critor maligno: el Caos político: la Casa de locos: Diálogo entre 
un juez antiguo y un abogado moderno : la Envidia literaria, 
poema heroico-burlesco: la Muerte.de la Inquisición: el Censor 
angustiado: y una tonadilla cantada por dos escritores absolutis
tas. Se vende á 6 rs. en dicha librería,=Insértese Garnica

Imprenta de arnaiz,

Muerte.de

